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Por Joaquín López Barraza

En diciembre de 2021,
un correo electrónico de la
procuradora administrativa
Pamela Castillo advirtió a la
jefatura jurídica de la Corpo-
ración Municipal Gabriel Gon-
zález Videla que una investi-
gación interna por exhumacio-
nes irregulares en el Cemen-
terio de Las Compañías —ini-
ciada casi dos años antes—
seguía sin resolución, pese
a que ya existía una vista fis-
cal interna elaborada por Jen-
ny Concha Casanova, encar-
gada de Auditoría Interna de
la entidad y designada como
fiscal del procedimiento ad-
ministrativo.

La investigación había
sido iniciada formalmente
mediante la Resolución N°8
del 17 de febrero de 2020, y
designó como fiscal del pro-
cedimiento administrativo a
Jenny Concha Casanova, in-
geniera en administración de
empresas y encargada de
Auditoría Interna de la Corpo-
ración Municipal Gabriel Gon-
zález Videla desde 2013. Fue
ella quien elaboró la vista fis-
cal que propuso sanciones y
detectó graves irregularida-
des en el funcionamiento del
cementerio.

La vista fiscal que
nadie quiso firmar

En su correo del 6 de
diciembre, Castillo informa
que el expediente no tenía
formulación de cargos, pero
que sí existía una vista fiscal
detallada, con entrevistas,

Sabían y no actuaron:

Documentos internos revelan cómo se frenó la
investigación por exhumaciones en Las Compañías

revisión documental y hallaz-
gos críticos. «No es posible
el sobreseimiento para ningu-
na de las personas a las que
se propone sancionar», ad-
vierte en su análisis jurídico.

Entre los hallazgos
que señala la vista fiscal
se incluyen:

- «El cementerio no con-
taba con autorización sanita-
ria del Servicio de Salud».

- «Las bolsas de reduc-
ción de restos se entregaban
si- «No existían procedimien-
tos operativos escritos ni pro-
tocolos actualizados».

- «Se autorizaban vaca-
ciones y contrataciones sin
análisis técnico ni supervi-
sión».

«El cementerio carece
de supervisión operativa com-
petente. Se destinó a un es-
tudiante en práctica como
reemplazo de una funciona-
ria administrativa sin acompa-
ñamiento», concluye uno de
los documentos. Todo esto
fue redactado y enviado a la
jefatura jurídica, pero nunca
se emitió la resolución final.

El riesgo de no
cerrar el proceso

Castillo advirtió que, sin
resolución final, tampoco po-
dían aplicarse las medidas
paliativas que la fiscal propu-
so para las familias afecta-
das. Peor aún, esa omisión
podría ser perjudicial en futu-
ros juicios, ya que «es común
que los familiares soliciten la
exhibición de documentos y
el expediente administrativo

completo».
En paralelo, también

alertó que había anteceden-
tes previos de irregularidades
similares. En los archivos
encontró transacciones extra-
judiciales firmadas en 2019
por la CGGV con familias que
habían sufrido exhumaciones
sin consentimiento, a cambio
de beneficios como sepultu-
ras vitalicias o lápidas de
mármol. Castillo, señala que
hoy resulta clave y de suma
relevancia investigar si los fa-
miliares que firmaron dichas
transacciones comprendían el
alcance legal de lo que firma-
ron, en especial sobre la re-
nuncia de acciones penales.

La propuesta de
sumario bloqueada

A la luz de la gravedad
de los antecedentes, Pame-
la Castillo redactó una reso-

lución proponiendo un suma-
rio administrativo contra los
directivos a cargo del cemen-
terio, incluyendo al entonces
director Pablo Salazar, al
coordinador Hernán Guerra y
a la administradora Rosetta
Valdés.

La resolución fue visada
con timbre oficial del Depar-
tamento Jurídico, y está in-
cluida en la causa laboral. Sin
embargo, tras presentarla, fue
llamada a una reunión priva-
da donde le pidieron eliminar
los hallazgos que comprome-
tían a los altos mandos y
reescribir la resolución, enfo-
cando la responsabilidad úni-
camente en los operadores.

A pesar de esto, confor-
me lo señala la misma Cor-
poración en la contestación
de la demanda, Jenny Con-
cha sí accedió finalmente a
modificar la vista fiscal o «ac-
tualizar» como ella lo señala

y sacar parte de la formula-
ción de cargos a solicitud de
la coordinadora del departa-
mento jurídico.

Castillo se negó a reali-
zar esa modificación, califi-
cándola como improcedente
e ilegal. Posteriormente, en-
vió una carta de denuncia al
Secretario General de la cor-
poración, Ernesto Velasco, en
la que adjuntó todos los ante-
cedentes, incluidos pantalla-
zos, correos y registros inter-
nos. La respuesta institucio-
nal fue iniciar una investigación
sobre ella misma y desvincu-
larla de la corporación.

Responsabilidad
institucional omitida

Los documentos revelan
que la CGGV conocía los
hechos, contaba con un in-
forme técnico detallado, y aun
así no ejecutó ninguna de las
sanciones propuestas, ni co-
municó a las familias afecta-
das los hallazgos de la inves-
tigación. Además, omitió in-
formar al Ministerio Público o
a entidades fiscalizadoras,
pese a los resultados de ADN
que confirmaban restos cam-
biados y cuerpos desapare-
cidos.

El proceso interno termi-
nó siendo utilizado como ar-
gumento para desacreditar a
quien lo denunció. La falta de
medidas disciplinarias no
solo dejó sin justicia a las fa-
milias, sino que expuso a la
corporación a un daño insti-
tucional más grave, al quedar
registrado que no se actuó
pese a las evidencias.

Correos electrónicos, informes
jurídicos y resoluciones inter-
nas prueban que la Corpora-
ción Municipal fue alertada de
las exhumaciones sin consenti-
miento, falencias sanitarias y
procedimientos irregulares en
el cementerio. Pese a ello, altos
mandos evitaron cerrar el
proceso e impidieron aplicar
sanciones, según consta en los
antecedentes entregados por la
exprocuradora Pamela Castillo.

Hoy, con la querella criminal ya presentada por
el municipio en el contexto de una nueva administra-
ción, los documentos entregados por Pamela Casti-
llo —resoluciones, correos internos, vista fiscal, car-
tas y registros de transacciones— adquieren valor pro-
batorio clave. En conjunto, desmienten cualquier des-
conocimiento institucional y podrían ser relevantes
para determinar responsabilidades penales o admi-
nistrativas en la investigación en curso.

«Cuando uno ve estos documentos, no hay duda:
sabían. Estaba todo ahí. Las propuestas, las fallas,
los responsables. Lo único que faltó fue voluntad para
actuar», resume Castillo, quien insiste en que su in-
tención nunca fue ni es dañar a nadie, sino simple-
mente hacer lo correcto.

El valor de la documentación
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